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BOLETÍN OFICIAL
DA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN i
Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pese- i

tas mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 2Í al se- i
mestre y 12 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio, 3 pesetas men- ísuales; fuera de ella, 4 almes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.Se admiten suscripciones en Madrid, en le Adminisiracion del Bo-letín, calle de Peligros, 3, entlo. dcha.— Fuera de esta capital, directa-mente, por medio de carta, a la Administración, con inclusión del im- 1
porte del tiempo de abono en letra do fácil cobro.

TARIFA DE INSERCIONES
l*^lÑFsyoMri4TRlyaS UnC?Squeh *,yande Insertarse en los BO-LETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político respectivoror cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados p¿ Anuncios oficiales de p^go, línea

(Real orden de 5de Abrilde 1353).
Se publica todos los días, excepto los domingos,

o fracción 0,50 pesetas
Ídem particulares, línea ó fracción 1,00 »OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo de

TELÉFONO, 2931
DE DIEZ ADOCE YDE TRES ASE

íerecha.

Número suelto, 50 eéntínios

PARTE OFICIAL Las proposicioues, ajustadas al mo-
delo, se extenderán en papel del sello
undécimo, acompañando la cédula per-
sonal del licitador y el resguardo de
la fianza provisional, reintegrado con
el timbre provinoial correspondiente,
que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos o en la de
fondos provinciales por valor de 1.400
pesetas, en metálico o su equivalente
en títulos dé la D«uda del Estado al
precio de la cotización oficial del día
en que lo verifique, o cualquiera otro
valor o signo da crédito representati-
vo de deuda de la exclusiva cuenta de
esta Diputación, por todo su valor no-
minal, y en créditos reconocidos yli-
quidados por la misma, siempre que
éstos estén consignados en sus respecti-
vos presupuestos aprobados y sea di-
cho acreedor el que haya de constituir
la fianza como postor o rematante de
este servicio, como definitiva y en
igual forma, el Contratista constituirá
el diez por ciento del totalimporte ob-
jeto del contrato, a responder de su
cumplimiento.

papel, inserción de anuncios en los pe-
riódicos oficiales, derechos reales, con-
tribución industrial y todos los demás
impuestos establecidos o que se esta-
blecieren en lo sucesivo aplicables a
este contrato.

de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia.DE LA

1Presidencia fiel Consejo 8e Ministros Aranjuez, treinta de Noviembre da
milnovecientos diecisiete.

tílAlcalde,
Agustín Sánchez Cid.

\u25a0(O.— 120.)Su Majestad elRey Don Alfonso XIII Transcurrido el plazo que señala
el artículo veintinueve del Real decre-
to e Instrucción de veinticuatro de
Enero de mil novecientos cinco, no se
presentó reclamación alguna.

(Núm. 6.112.)

CHINCHÓN
(q. D. g.), Su Majestad la Reina Doña
Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el El domingo veintitrés del actual, a

las once de la mañana, se celebrará en
el salón de actos de estas Casas Consis-
toriales, la subasta de arriendo de la
recaudación del arbitrio de pesas y ma-
didas, estando de manifiesto en esta
Secretaría el pliego de condiciones.

Príncipe de Asturias e Infantes, conti-
núan sin novedad en su importante sa- Madrid, diecisiete de Noviembre de

mil novecientos diecisiete.lud.
ElOficial del Negociado,

F.Esteban Diez.De igualbeneficio disfrutan las de- Chinchón, seis de Diciembre de mil
novecientos diecisiete.más personas de la Augusta Real Fa- Modelo de proposición.

milia. D. N. N., que habita en , calle
de ,núm enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la
provincia sacando a pública subasta
la Diputación provincial de Madrid el
suministro de drogas y substancias me-
dicinales que se calculan necesarias
hasta treinta y uno de Diciembre de
milnovecientos dieciocho, para el con-
sumo en los establecimientos provin-
ciales de Beneficenaia, se compromete
a suministrar dichos artículos con es-
tricta sujeción al pliego de condiciones,
al precio de relación o con la rebaja
del tanto por ciento (expresado en le-
tra). -

ElAlcalde,
Argimiro Recas.

(E.—686.)

Oipici Provineiaí le fttíl
(Núm. 6.103.)

Audiencia Proiil de MilSUBASTA MAYORDE 25.00Q PESETAS
La Diputación provincial ha acorda-

do, en sesión de diecisiete de Noviem-
bre de milnovecientos diecisiete, con-
tratar en pública subasta, que tendrá
efecto el día treinta y uno de Enero de
mil novecientos dieciocho, a las once
de la mañana, en elPalacio de la Corpo-
ración, plaza de Santiago, número dos,
bajo la presidencia del Excelentísimo
Señor Gobernador civilde la provincia
o Diputado de la Comisión provincial
en quien delegue, y con asistencia de
otro Diputado que designe la Corpora-
ción, el suministro de drogas y sustan-
cias medicinales que se considera nece-
sario para los Establecimientos provin-
ciales de Beneficencia hasta treinta y
uno de Diciembre de mil novecientos
dieciocho, con arreglo alpliego de con-
diciones y relación que estará de ma-
nifiesto en la Secretaría de la Corpora-
ción, Sección de Beneficencia, de diez
a doce de la mañana los días no festivos
anteriores al de la subasta.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Por mandato de la Sección tercera
de esta Audiencia provincial, se haca
saber a doña Esteíanía Aicoceba Mín-Los depósitos en metálico que se

consignen en la Caja de la Corporación
y los en efectos púolicos, soio se ad-
mitirán hasta las doce d« la mañana

del día anterior ai de la subasta.

guez, cuyo paradero se ignora, en cau-
sa seguida a su instancia por hurto da
una sortija, que si en el término de
ocho días no manifiesta su deseo da

Las expresadas proposiciones, en
cuyo sobre deberá hallarse escrito lo
siguiente: cProposición para optar a la
subasta de... (y a continuación eiobje-
to de la misma), se entregarán en el
Negociado de subastas de la Sección
de Beneficencia con las formalidades
establecidas en el art. 18 de laInstruc-
ción de 24 de Enero de 19J5, durante
lashoras de diez a una de la tarde, des-

de el día siguiente» al en que se pu-
blique el anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, hasta la una de la
tarde de el anterior al en que se cele-
bre la subasta, todos los días hábiles.

(Fecha y firma del proponente.) que continúe retenida dicha alnaja, a
fin de ejercitar la acción civil paraConforme

ElPresidente interino, reivindicarla, será entregada definiti-
vamente a D.Pablo Morales yMorales,
que la tiene en depósito y así loha so-
licitado.

A. Soria
ElDiputado Secretario,

P. de Bergia.
—688.) Madrid, 20 de Noviembre de 1917.—

El Oficial de Sala, Andrés Isidro

Ayuntamientos Aguilar
—3.402.)

ARANJUEZ TESORERÍA OE HACIENDA
Declaradas vacantes por este Ilustrí-

simo Ayuntamiento las dos plazas de
Inspectores municipales de carnes que
existen en este Real Sitio, dotadas cada
una con el haber anual de setecientas
cincuenta pesetas, ¡y debiendo proceder-
se a su provisión, mediante concurso,
entre Veterinarios titulares, con arre-
glo a lo que determina elartículo trein-
ta y ocho y siguientes del Reglamento
orgánico del Cuerpo, se admiten soli-
citudes en la Secretaría de este Munici-
pio, durante un plazo de quince días
hábiles, que empezarán a contarse des-

DE LA

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante a
costa del licitador por el Letrado de
esta Corporación D. Ricardo de Gui-

PROVINCIA U MrtDRID
Elprecio o tipo del expresado sumi-

nistro, será el que quede fijado en elre-
mate, no admitiéndose proposición que
•xceda del total importe calculado déla
relación ni fracción inferior a un cén-
timo de peseta.

Contribución de utilidades

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia
siguiente:

lerna De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de laInstrucción de 26 de
Abrilde 1900, declaro incursos en el

El suministro se abonará por men-
sualidades vencidas en la Depositaría
de fondos provinciales.

Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escritura, copias,
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primer grado de apremio y recargo de
6 por 100 sobre el importe de sus des-
cubiertos, a los contribuyentes sujetos*dicha tributación enMadrid que per-
tenecen a las Zonas que se citan y que
resultan incluidos en la relación que se
•acompaña:

boy por esta última calle con el núme-
ro ocho.

-
En su virtud, con arreglo a-lo que

disponen los artículos 1.444 y 1.460 de
la ley de Enjuiciamiento civil, se re-
quiere al pago a don Casimiro Ruiz y
Ruiz por medio de la presente cédula,

B\u25a0 s

PALACIO na, para responder a los cargos nUftle resultan y ser reducido a prisión enla Cárcel de esta Corte.
N.Manuel, conocido por «El Sille-

rin»,dueño del carrousel o caballitos
llamado de «El Negrito», cuyas demás
señas y paradero se ignoran, eímipa-..
recerá en término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción del' distrito
de Palacio, Societaria del Licenciado
Pérez Herrero, para prestar ..declara-
ción como testigo en causa por hurtó
instruida por dicho Juzgado y Secre-

Madrid, 26 de Noviembre de 1917 -y-° B-°Jl Juez instructor, Firmado-
ElSecretario^Ldo. Pedro taracena!

I^I^I^^JB-—3Y358.)Zona 1.a citándole al propio tiempo de remate
con la ejecución despachada, para que
dentro de nueve días se persone en
los autos, si le conviene, previniéndole
que do hacerlo le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Madrid, diecisiete de Diciembre de
mil novecientos diecisiete.

ElSecretario,
Felipe González Bernabé.

(A.—610.)

La Sociedad La Fortuna, la orden
«l Banco Popular de León XIII,la So-
ciedad Española El Sol, la Oxhídrica
Española, la Unión Panificadora.

CENTRO
Nieto Padrino (Jesús), cuyas demás

circuntancias y domicilio' se ignoran
de cuyas señas personales 5

sólo consta
que viste traje blanco a rayas y gorra
clara, procesado por hurto en causa
número 989 de 1917; comparecerá -en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro Se-
cretaría dei Sr. Góm#z, para ser redu-
cido a prit-ióndecretada en dicha causa
en la Cárcel de esta Corte.

taría
Zona 2.a Madrid, 15 de Noviembre de 1917.—

El Secretario, P. D., Antonio Mata.La Sociedad Brasier, la Socieda Men-
gotti de industrias reunidas, la Socie-
dad de Electricidad de Chamberí, la
Sociedad Española de Construcciones
Eléctricas, la Sociedad Cooperativa de
Seguros generales.

(Núm. 5.422.) (B.—3.348.)

CONGRESO

SAN LORENZO DEL ESCORIAL D.Eduardo Chalud y Sola, Juez de
instrucción del distrito del Congreso.En virtud de lo acordado en provi-Zona 3.a dencia de este día, dictada por el señor*

Juez de instrucción de este partido, en
el sumario que se instruyo en este Juz-
gado con el núm. 108 del año 1917, so-
bre hurto de ropas y efectos al cabo
licenciado del grupo de Caballería de
Larache, Alfonso García Moreira, el día
10 de Agosto último,en ocasión de ha-
llarse éste durmiendo en el estableci-
miento de vinos titulado «La Casita»,
término de ElEscorial, el cual, según
manifiesta el Excmo. Sr. Comandante
General de aquella Plaza, tiene fijada
su residencia en Madrid, en la calle de
Alcalá, núm. 10. en cuyo domicilio se-
gún ha manifestado el portero Juan
Jordán, no vive el referido Alfonso
García Moreira, natural de ElFerrol, e
ignorándose cual sea su actual parade-
ro y domicilio, se acuerda citarle por
medio de la presente cédula que se in-
sertará en el Boletín Oficial de esta
provincia y en el de La Coruña, para
que dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al de la in-
serción de la presente eñ dichos perió-
dicos oficiales, comparezca ante este
Juzgado con objeto de recibirle decla-
ración, ofrecerle el procedimiento y
hacerle entrega en clase de depósito
provisional ya dispo ición de este Juz-
gado de las ropas yefectos de su pro-
piedad.

Por la presente, cito, llamo yempla-
zo a Manuel Lustres Rivas, natural de
Santa Eugenia de Riveira (Coruña),
hijo de José y de María, de estado ca-
sado, profesión periodista, 'de veinti-
nueve años de edad, domiciliado últi-
mamente en la calle de Jacometrezo,
núm. 78, principal, procesado por de-
lito de imprenta, comparecer^ en tér-
mino de diez días ante dicho Juzgado
bajo apercibimiento de rebeldía.

Madrid, 24 de Noviembre de 1917.—
Enrique Robles.— El Secretario, Félix
Alonso.

La Unión Carbonera
Zona 4.a

La Compañía de Seguros, «La Vasco-
aia»; laSociedad Cooperativa, «Centro
Farmacéutico Nacional», el Laborato-
rioFarmacéutico Nacional, la Sociedad
Balcock L.Witcot, la Sociedad Mader
ras y Construcciones.

(B.—3.359.)
CHAMBERÍ

Medrano, Barceló (Sixto), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
carrero, de veiticuatro años de edad,
hijo de Matías y de Rosalía, domicilia-
do últimamente en la calle de Villamil,
número 8, procesado por hurto, com-
parecerá en término de cinco días ante
el Juzgado de primera instancia del
distrito de Chamberí, Secretaría del
señor Pérez Reina.

Zona 5.a

La Compañía Imprenta Alemana .
En cumplimiento del artículo 51 de

la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Madrid, 17 de Noviembre de 1917.—
Eduardo Chalud y Sola El Secreta-
río, P. S., Luis Alvarez.

(Núm. 5.423.) (B.-3.349.)

VICÁLVARO Madrid, 24 de Noviembre de 1917.—
El Escribano, Juan P. Reina.Lo que se hace público, en conformi-

dad de lo prevenido en dicho artícu-
lo 51.

García Medina (Jacinto Mariano), hijo
de... y de Encarnación, natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión cor-
tador, de veinte años de edad, estatu-
ra 1*645 metros, pelo castaño, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca
regular, barba naciente; señas particu-
lares: viste como obrero albañil, domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle
de Martín de Vargas, núm. 4, procesa-
do por escándalo, comparecerá, en tér-
mino de quince días, ante el Capitán
Juez instructor del 5."Regimiento Mon-
tado de Artillería D. Benifaeio Guillen
Ortega, residente en Vieálvaro, bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.

(B.—3.360.)

LOGROÑO
Madrid, 19 de Diciembre de 1917.

El Tesorero de Hacienda,
José María Antelo.

Mendivi Capitaine (Julio), hijo de
Francisco y de Concepción, natural de
Madrd; de estado casado, de treinta y
cuatro años, de profesión cesante, do-
miciliado últimamente en Logroño,
procesado por estafa, comparecerá en
término de* diez días ante el Juez de
instrucción de Logroño; bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no
loverifica, y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, encargándo-
se a todas las autoridades y agentes de
policía judicial procedan a la busca,
captura yconducción de aquél, ponién-
dolo a disposición de este Juzgado, en
la Cárcel del partido, con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 512 y 838 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y
cuyos diez días se contarán a partir
desde la publicación de lapresente re-
quisitoria en la «Gaceta» de Madrid.

Providencias judiciales

Juzgados de 1.a instancia

UNIVERSIDAD
En el Juzgado de primera instancia

del distrito de la Universidad de esta
Corte, Secretaría del que firma, pen-
den autos ejecutivos promovidos por
Cl Procurador don Luis Soto, en nom-
bre de don Manuel Kreisler y Ubago,
como padre y representante legal del
menor don Manuel Kreisler y Uribarri;
don Ángel Vela Hidalgo, como repre-
sentante legal de sus menores

'
hijos

don Antonio, doña Clotilde y don José
Vela Uribarri, y don Ángel Vela Uriba-
rriy doña Carmen Uribarri y Castilla,
estos dos últimos por sí, contra don
Casimiro Ruiz y Ruiz, sobre pago de
diecisiete milcuatrocientas pesetas, in-
tereses y costas.

San Lorenzo del Escorial, a 15 de No-
viembre de 1917.— El Secretario judi-
cial, P. S., Manuel Montes.

Vieálvaro, 16 de Noviembre de 1917.—
El Capitán Juez instructor, Bonifacio

Guillen.
(Núm. 5.413.)

CUENCA
(B.—3.346.)

Don Frutos Recio González, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-

(Núm. 5.434.) (B.—3.350.)

tido
LATINA

Por el presente edicto se cita, llama y
emplaza a José López y López, de ofi-
cio tipógrafo, de cuarenta años de ed¡?d,
redactor del periódico «El Socialista»,
y Secretario de

'

la Federación de Ju-
ventudes Socialistas, domiciado últi-
mamente en Madrid, en la calle de Sil-
va, números 40 y 42, piso 3.'°, izquier-
da, para que comparezca ante el Juz-
gado de instrucción de Cuenca, en tér-
mino de diez días, a contar de su inser-
ción en la «Gaceta de Madrid», para re-
cibirle declaración en el sumario que
me hallo instruyendo con motivo del
movimieto revolucionario de las pasa-
das huelgas, apercibiéudole que de no
verificarlo le parará el perjuicio que
hubiere lugar.

Fernández (Francisco), domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Apo-
daca, procesado por raptos, sumario
número 317-917, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Latina,
Secretaría del Sr. Rives.

Logroño, 19 de Noviembre 1917.—El
Juez de instrucción, Martín Renal.

(B.-3.361.)

CENTRO

Despachada la ejecución en auto de
seis del actual por la expresada canti-
dad, sus intereses al seis por ciento
anual, a contar desde primero de Oc-
tubre de mil novecientos' cinco y por
las costas, y expedido el oportuno
mandamiento, se ha practicado sin
previo requerimiento de pago al deu-
dor don Casimiro Ruiz, por ignorarse
su paradero, el embargo de la casa de
su propiedad, sita en el barrio de la
Prosperidad, calle de Marcenado, antes
de Subiela, sin número, que se com-
pone de dos crujías a planta baja, ado-
sadas a las fachadas de las calles de
Marcenado y Matilde Diez, distinguida

Moreno García (Mariano), natural de
Carrascosa del Campo (Cuenca), de es-
tado soltero, profesión jornalero, de
cuarenta y dos años, hijo de Juan y
Luisa, domiciliado últimamente en la
calle del Serrallo, casa letra A (Cuatro
Caminos), procesado por hurto, en cau-
sa núm. 553 de 1917; comparecerá en
término de diez ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Secre-
taría del Sr. Gómez para ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa, en
la cárcel de esta Corte.

Madrid, 26 de Noviembre de 1917.—
Firmado.— El Secretario, Francisco de
P. Rives.

(B.—3.357.)

HOSPICIO

Pina Altuna (Pedro), natural de Ma-
drid, de estado casado, profesión co-
merciante, de veintinueve años, hijode
Pedro y de Catalina, domiciliado últi-
mamente en la calle de las Huertas, 15,
papelería, procesado por estaf*, com-
parecerá, en término de diez días, ante
el Juzgado instructor del distrito del
Hospicio, Secretaría del señor Tarace-

Dado en Cuenca, 13 de Noviembre de
1917.— Frutos Recio.—P. S. M., Juan
Julián Jiménez.

Madrid, 27 de Noviembre de 1917.
—

Enrique Robles.— El Secretario, Félix
Alonso.(Núm. 5.421.) (B.—3.347.) (B.-3.362.)
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UNIVERSIDAD

José Lledó Curno, domiciliado últi-
inamonte en la calle de Tudescos, nú-
mero 36, barbería, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instruccción del distrito de la Univer-
sidad, Secretaría de D.Esteban Unzue-
ta para practicar una diligencia se-
parado de causa instruida por tenen-
cia de útiles para estafas.

objeto.de ampliar su declaración, baje
apeamiento de ser declarado Incur-so de la.multa de 25 pesetas con que sele conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras^determinaciones a fin de obligar-
le a efectuar dicha comparecencia.

_vo
drÍ

o
d'a2

°
de Noviemb re de 1917.V.°B.°—El Sr. Juez, Eduardo Cha-lud y Sola._El Secretario, Valdés.-

if- b. M.,Luis Alvarez.

3

dey de pararle elperjuicio que en de-
recho haya lugar.

José y de María, natural de Madrid, de
veinte años de edad, soltero, descarga-
dor, con domicilio en la Cuesta de las
Descargas, núm. 7, piso principal, nú-
mero 19, y cuyo paradero se ignora,
para que en el término de diez días,
contados, desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en la «Gace-
ta de Madrid», comparezca en miSala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, con
el objeto de cumplir un acuerdo de la
Superioridad, en causa que se le sigue
por hurto, apercibido que, de no veri-
ficarlo, será declarado rebelde yle pa-
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Barcelona, 19 de Noviembre de 1917.
—El Juez, Firbado.-P. el Secretario,
D. E. Sarmiento, Antonio Morera.

(Núm. 5.620.) (B.-3.372.)

ALCALÁDE HENARES
Don Miguel Torres Roldan, Juez de

Instrucción de Alcalá de Henares y
su partido.

Madrid, 26 de Noviembre de 1917.—
El Secretario, Esteban Unzueta.

-4.363.)

(Núm.,5.615.)

LATINA Por la presente requisitoria cito, lla-
mo yemplazo a ÁngelRosendo Fresne-
da Casas, de treinta y un años, hijo de
Alfonso y Evarista, jornalero, natural
de Podernazo; Laureano Peralta García,
de treint iy siete años, hijode Manuel y
Rosario, jornalero, natural de Manza-
nares, y Francisca Martínez Puerta, de
treinta y siete afios, hija de Antonio y
Juana, natural de Linares, vecinos de
Madrid, calle de San Javier, números i

,y5, cuyo actual paradero se ignora, a
fin de que comparezcan en término de
ocho días ante este Juzgado a ser em-
plazados y reducidos a prisión en la

-
causa que se les sigue sobre sustracción
de mieses a Emilio Legueren Vallecas, ,
que les apercibe con que no compare-
ciendo serán declarados rebeldes, pa-
rándoles el perjuicio que hubiere lu-

ALCAL^DErreÑARESc^^l
Don Miguel Torres Roldan, Juc

Instrucción de Alcalá de Henares y
su partido.

Pamiés Martí (Teodoro), cuya demás
filiación se desconoce, domiciliado ÜV
timamente en la calle del Almendro, 19;
procesado por estafa, comparecerá en
término de .diez días ante el Juzgado
de Instrucción del distrito de laLatina,
Secretaría del Sr. Rives.

Por la presente requisitoria, cito,
llamo y emplazo a Nicasia Macías Ro-
dríguez, natural de Mérida¿ casada, de
cuarenta y cuatro años, hija de Ma-
nuel yEmilia, vecina de Madrid, calle
de Buenavista, 49, bajo, cuyo actual
paradero se ignora, a fin de que com-
parezca ante este Juzgado dentro del
término de ocho días a prestar inda-
gatoria en causa que se le sigue sobre
hurto dé papeletas de empeño, aperci-
biéndola con que de no comparecer se-
rá declarada rebelde, parándola el
perjuicio que hubiere lugar.

Madrid, 23 de Noviembre de 1917.—
Luis de Moya.—ElSecretario, Francis-
co de P. Ríves.

Almismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
agentes de la policía judi-cial,procedan
a la busca del expresado procesado,
cuyas señas personales son: estatura
regular, pelo castaño, ojos pardos, na-
riz regular y eolor moreno, y en el
caso de ser habido lo pongan ami dis-
posición en este Juzgado.

(Núm. 5.616.) (B.—3.368.)

LATINA
Sáinz (Santiago), cuya demás filia-

ción se desconoce, domiciliado última-
mente en la calle de San Isidro,6, por-'
tería; procesado por estafa comparece-
rá en término deMiez días ante elJuz-
gado de Instrucción del distrito de la
Latina, Secretaría de D. Francisco de
Paula Rives.

Madrid, 23 de Noviembre de 1917.—
Adolfo Suárez.— El Secretario, Licen-
ciado Luis Moliner.

Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
como militares y agentes de la policía
judicial, procedan a la captura de dicha
Nicasia, remitiéndola Gon las debidas
seguridades a la Cárcel de éste Par-
tido.

gar

Madrid, 24 de Noviembre de 1917.
—

Luis de Moya.—El Secretario, Francis-
eo de P. Rives.

Alpropio tiempo ruego y encargo a
todas las autoridades, tanto civiles
como militares y agentes de la policía
judicial, procedan a la captura de di-
chos sujetos, remitiéndoles con las de-
bidas .seguridades a la Cárcel de este
partido.

(B.—3.403.)

CENTRO

(Núm. 5.617.) (B.—3.369.) Pérez (Julia), cuya demás filiación se
ignora, de unos cuarenta años de edad,
estatura regular, morena, vestida de-
centemente, domiciliada últimamente
en la Travesía del Almendro, 7, proce-
sada por estafa, en causa núm. 1.170,
917, comparecerá, en término de diez
días, ante elJuzgado del Centro, Secre-
taría del Sr. L.de Pando, a fin de ser
reducida a prisión en la cárcel de su

INCLUSA
Dado en Alcalá de Henares a 22 de

Diciembre de 1917.— Miguel Torres.—
El Secretario, Roque Romero.

Sabartés Moreno (Juliana), natural
de Madrid, de estado casada, profesión
guarnicionera, de veintisiete años, de
estatura alta, pelo castaño, ojos obscu-
ros, nariz proporcionada, color del ros-
tro, sano, domiciliada últimamente en
Aranjuez; procesada por hurto, uso de
cédula ilegítima y de nombre supuesto,
comparecerá .en término de diez días
ante el señor Juez de Instrucción del
distrito de la Inclusa de esta Corte,
para ampliarle su declaración indaga-

Dado en Alcalá de Henares, a 24 de
Noviembre de 1917.— Miguel Torres.—
ElSecretario, Roque Romero.

(Núm. 5.6G4.) (B.—3.398.)

(Nún. 5.591.) (B.—3.365.)

CONGRESO
Sebastián de la Fuente (Fermín),

hijo de Vicente y de Fauatina, natural
de Torres (Madrid), de estado soltero-,
profesión escritor, de 21 años, cuyas
señas personales son: estatura regular,
pelo y ojos negros, color sano, y viste
decentemente, domiciliado últimamen-
te en la calle de Fernández de los Ríos,
58, < principal, procesado por estafa en
causa núm. 388 de 1913, comparecerá
en término de diez días ante el Juzga-
do instructor del distrito del Congreso,
Secretaría del Sr. Novella, a fin de que
sufriese en la Cárcel a cumplir la pena
que le ha sido impuesta en dicha causa,
apercibido con ser declarado rebelde.

CENTRO

Serrano Huertas (D. Ramiro), domi-
ciliado últimamente en la calle de Mira
el Sol, núm. 1, comparecerá en térmi-
no de cinco días ante el Juzgado del
Centro, Secretaría de D.Rafael López
de Pando, para prestar declaración en
causa por estafas, bajo el núm. 792 de
1915, instruida por dicho Juzgado.

sexo
Madrid, 20 de Noviembre de 1917.—

Enrique Robles.— ElSecretario, Licen-
ciado Rafael L.de Pando. *toria.

Madrid, 20 de Noviembre de 1917.—
ElSecretario, P. S., Justo Pampliega.

(Núm. 5.618.) (B.—3.618.)

(B.—3.404.)

Madrid, 17 de Noviembre de 1917.—
Enrique Robles.

—
ElSecretario, Rafael

L.de Pando.

UNIVERSIDAD

INCLUSA Luis Iglesias Larrañaga, de treinta y

Peña Diez (María de la), natural de
Madrid, de estado casada, profesión
pantalonera, de veintinueve años, de
estatura alta, pelo y ojos castaños, na-
,riz regular, color del rostro sano, do-
miciliada últimamente en la calle del
Peñón, núm. 3, procesada por hurto,
uso de cédula ilegítima y de nombre
supuesto; comparecerá, en término de
diez días, ante el señor Juez de ins-
trucción del distrito de laInclusa, para
ampliarla su declaración indagatoria".'

nueve años, soltero, domiciliado últi-

mamente en la calle de Juan Pantoja,(B.-3.400.)

HOSPITAL núm. 4, bajo, comparecerá en término

de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción del distritode la Universidad,

Secretaría de D.Esteban Unzueta, para

prestar declaración como perjudicado

de la Prada (Alfredo), cuya demás
filiación se desconoce, profesión mú-
sico y como comprendido en el caso
primero del art. 835 de la ley de enjui-
ciamiento criminal, domiciliado últi-
mamente en la calle de Arganzuela,
núm. 9, procesado por el delito de es-
tafa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado instructor del dis-
trito del Hospital, Secretaría del señor
Rivero, con el finde notificarle cierto
proveído y ser reducido a prisión.

Madrid, 21 de Noviembre de 1917."—
V.° B.°, El Juez, Eduardo Chalud y
Sola.— ElSecretari?, Roque Novelía.

(Núm. 5.614.) . (B.-3.366.)

CONGRESO
en causa por estafa, instruida por re-
ferido Juzgado.

En virtud de providencia delSr. Juez
de primera instancia é instrucción del
distrito del Congreso de esta Corte,
dictada en el día de hoy en el sumario
que se instruye por estafa de 200 pese-
tas, se cita al perjudicado]Maneul Fuen-
tes Tabuyo, natural de Milla de Tera
(Zamora), hijo de Francisco y de Fran-
cisca, de 33 años, soltero, comerciante
ambulante, que dijohabitar en la Cava
baja, núm. 17, tienda de vinos, para
que comparezca en su Sala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, dentro del tér-
mino de ocho días, contados^ desde el
siguiente al en que este edicto fuere in-
serto en los periódicos oficiales, con

Madrid, 19 de Noviembre de 1917
ElSecretario, Esteban Unzueta

Madrid, 20 de Noviembre de 1917.—
ElSecretario, P. S., Sixto Pampliega.

—3.405.)

UNIVERSIDAD
(Núm. 5.619.) \u25a0(B.-3.371.) Felipe Fernández, domiciliado últi-

mamente en la Fuente del Berro, nú-
mero 17; comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de laUniversidad, Se-
cretaria de D. Esteban Unzueta, para
prestar declaración como testigo en
causa por estafa, instruida por referi-
do Juzgado.

Madrid, 21 de Noviembre de 1917.—
Federico Grande yCortés. —El Secreta-
rio,Antonio González del Rivero.Gómez Expósito (Juan), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión
del comercio, de treinta años, domici-
liado últimamente en Madrid, calle
Atocha, 30, 2.°, 1.a,procesado por con-
trabando (sumario núm. 637 de 1917),
comparecerá, en término de diez días,
ante- el Juzgado de instrucción del dis-
trito de la Lonja, de Barcelona, bajo
apercibimiento de ser declarado rebel-

(B.—3.401.)

PALACIO

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez
de primera instancia e instrucoión
del distrito de Palacio de esta Corte Madrid, 19 de Noviembre de 1917.—

ElSecretario, Esteban Unzueta.
(B—3.406.)

Por el presente cito, llamo y empla-

zo a Antonio García Tejada, hijo de
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Jueves 20de Diciembre de 1917

Juzgados Municipales halla sito en la calle de los Estudios,
número 3, pral., para la celebración
del juicio al cual deberá concurrir
acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intente valer-
se, en la inteligencia que de no verifi-
carlo le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

municipal suplente del distrito de
Chamberí de esta Corté, se cita, llama
yemplaza a Julia Menéndez Rodríguez,
Plácido Santiago Illeny Victoriano N.
Ballester (el coge tren), cuyas demás
circunstancias y actual par ídero se ig-
noran, para que en dicho
Juzgado el día 26 de Diciembre, a las
diez horas ymedia, a celebrar juicio de
faltas, núm. 947 de 1917, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica, lepa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 19 de Noviembre de iqi,Visto bueno—Eduardo de León ¿
secretario, Mariano Ordás.

INCLUSA
En virtud de providencia dictada en

el expediente de juicioverbal de faltas,
seguido en este Tribunal bajo el núme-
ro 1.642 de orden del año 1917 por le-
siones, se ha acordado se cite al mismo
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y para-
dero, para que el día 25 del mes de Di-
ciembre, a las diez horas del mismo,
comparezcan ante la Sala-Audiencia de
este Tribunal, del que forman parte en
concepto de Adjuntos los Sres. don
Luis Nahorro, y don Julio Bernáldez,
y para en su caso como suplentes D...
y D...; el cual se halla sito en la calle
de los Estudios, núm. 3, principal, para
la celebración del juicio al cual deberán
concurrir acompañados de los testigos
y demás medios de prueba de que in-
tenten valerse, en la inteligencia que
de no verificarlo les parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

(Núm. 5.633.)

CHAMBERÍ
(B.-r3.376.)

En virtud de providencia del señodon Miguel Gay y García-Camba '
Ju„municipal, suplente, del distrito dChamberí de esta Corte, se cita, Hama 1

emplaza a Manuel Morón Parcos lMannuel Morón Sánchez cuyas demácircunstancias y actual paradero seignoran, para que comparezca en dichoJuzgado el día 26 de Diciembre, a lasdiez horas y media, a celebrar juiciodefaltas número 809 de 1917, bajo aperci-
bimiento de que si no lo verifica 19parará elperjuicio a que haya lugar,

Madrid, 16 de Noviembre de 1917
_

Visto bueno, Miguel Gay.-El Secretario,Mariano Ordás.

Y para que sirva de citación en for-
ma a Manuel Martínez Serrano, expido
el presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, que
firmo en Madrid, a 12 de Noviembre de
1917.— Visto bueno.— F. Egea.— El Se-
cretario, Francisco Alvarez de Lara.

Madrid, 16 de Noviembre de 1917,—
Visto bueno, Eduardo de León.— ElSe-
cretario, Mariano Ordás.

(Núm. 5.378.) (B.—3.330.) (Núm. 5.47o.»

chamberS
En virtud de providencia del

don Eduardo de León y Ramos, Juez
municipal del distrito de Chamberí de

(B.—3.354.)
INCLUSA

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicioverbal de faltas,
seguido en este Tribunal bajo el núme-
ro 1.S20 de orden del año actual, por le-
siones, se ha acordado se cite al mismo
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y para-
dero, para que el día 25 del mes de Di-
ciembre, a las diez horas del mismo,
comparezcan ante la Sala Audiencia de
este Tribunal, del que forman parte en
concepto de adjuntos los Sres. D. Luis
Narro y D. Julio Bernáldez y para en
su caso como suplentes D... y D...; el
cual se halla sito enlacalle de los Estu-
dios, número tres, principal, para la ce-
lebración del juicio,al cual deberá con-
currir compañado de los testigos yde-
más medios de prueba de que intente
valerse, en la inteligencia que, de no
verificarlo, le parará ei perjuicio ha
que haya lugar en derecho.

esta Corte, se cita, llama y emplaza a
(Núm. 5.475.)Pablo Pedraza Andrés, cuyas demás

» circunstancias yactual paradero se ig-
noran, para que comparezcan en dicho
Juzgado el día 26 de Diciembre, a las
diez horas y media, a celebrar juicjo
de faltas número 759 ade 1917, bajo ape-
rcibimiento de que-si no lo verifican,
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, lt» de Noviembre de 1917.—
Visto bueno, Eduardo de León-.—ElSe-
cretario, Mariano Ordás.

(B.—8.356.)

CHAMBERÍ
En virtud de providencia del seüor

D.Miguel. Gay y García Camba, Juez
municipal suplente del distrito de
Chamberí de esta Corte, se cita, llama
y emplaza a Laureano Abad Moreno
cuyas demás circunsiancias yactual pa-
raderose ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado el,día28 de Diciembre
a las diez horas y media, a celebrar jui-
cio de faltas núm. ¿921 de 1917, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

Ypara que sirva de citación en forma
a Marcos Merino Larrea , expido el
presente para su inserción en el Bole-
TfífOficial de esta provincia, que fir-
mo en Madrid, a 1? de Noviembre de
1917.— V.°B.°—A.Bustamante.— ElSe-
cretario, 'Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 5.376.) (B.—3.328.)

INCLUSA
(Núm. 5.474.)

CHAMBERÍ

(B.-3.355.)

En virtud de providencia dictada en
•1expediente de juicioverbal de faltas,
seguido en este Tribunal bajo elnúmero
1.689 de orden del año 1917 por lesio-
nes, se ha acordado se cite al mismo
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y para-
dero, para que el día 25J del mes de
Diciembre, a las diez horas del mis-
mo, comparezcan ante la Sala Audien-
cia de este Tribunal , del que for-
man parte en concepto de Adjuntos
los señores don Luis Narro y don Ju-
lio Bernáldez, y para en su saso como
suplentes D... yD...;el cual se hallasito
•nla calle de losEstudios, núm. 3,prin-
cipal, para la celebración del juicio al
cual deberá concurrir acompañado de
¡os testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse, en la inte-
ligencia que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar ©n

derecho.

En virtud de providenoia del Señor
D. Eduardo de León y.Ramos, Juez
municipal del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a
Siria Giner , cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día
comparezca en dicho Juzgado, a ex-
tinguir la pena impuesta en el juicio
de faltas núm. 1.084 de 1917, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 19 de Noviembre de 1917.—
Vistobueno.— MiguelGay.— ElSecreta-
rio,Mariano Ordás.

Ypara que sirva de citación en forma
a Josefa Nardiz Martínez expido el
presente para su inserción en el Bo-
letín Oficialen esta provincia, que fir-
mo en Madrid, a 12 de Noviembre de
1917.— V.°B.°J. Egea.-El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 5.634.) (B.*-8.877.*)

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del Señor
D. Eduardo de León y Ramos, Juez
municipal del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a
Irene Jiménez Pigazo cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ig-
noran, para que en término oe segundo
día comparezca en dicho Juzgado a ex-
tinguir ia pena impuesta en e¿ juicio de
faltas número 1.12o de 1917, Dajü aper-
cibimiento de que sino lo verificare
parará elperjuicio que naya lugar.

(Núm. 5.379.) (B.—3.331.)

INCLUSA Madrid, 22 de Noviembre de 1917.—
V."B.° Eduardo de León y Ramos.— El
Secretario, Mariano Ordás.En vritud de providencia dictada en

el expediente de juicio verbal de fal-
tas, seguido en este Tribunal bajo el
número 1.619 de orden del año 1917
por lesiones, se ha acordado se cite
a los mismo por medio del presente, en
atención aignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 25 del
mes de Diciembre a las diez horas del
mismo, comparezcan ante la Sala Au-
diencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los
Sres. D. Luis Narro y D. Julio Ber-
náldez y para en su caso como suplen-
tes D... yD...;el cual se hallas ito en la
calle de los Estudios, número 3,
pral., para la celebración del juicioal
cual deberá concurrir acompañado de
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse, en la inteligen-
cia que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

(Núm. 5.631.) (B.-3.374.)

CHAMBERÍ
En virtud de providencia del Sr, Don

Eduardo de León y Ramos, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama yemplaza a Daniel
García Mir, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se igno-
ran, para que comparezca en dicho Juz-
gado a extinguir la pena impuesta en
juiciode faltas núm. 1.200 de 1917, bajo
apercibimiento de que sino loverifica,
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 22 de Noviembre de 1917.
V.°B.°,Eduardo de León.— El Secre-

tario, Mariano Ordás.

Madrid, 22 de Noviembre de i917.-
V.°B.UEduardo de León y Rauíos.— Ei
Secretario, Mariano Oraás.

(B.-3.Ü78.)Ypara que sirva de citación en forma
a Cándido Barberca y Gregorio Gonzá-
lez, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta^pro-
vincia que firmo en Madrid, a 12 de
Noviembre de 1917.— V."B.°,A. Busta-
mante.—El Secretaiio, Francisco Alva-

(Núm. 5.635.)

ADMINISTRACIÓNMUNICIPAL
DE LA

fábrica del Gas de juadrid

rez de Lara Por acuerdo de la Comisión munici-

pal que administra la Fábrica del Gas

de Madrid, queda suspendido el con-
(Núm. 5.377.) (B.—3.329)

INCLUSA (Núm. 5.632.) (B.—3.375.) curso para la venta de la producción
anual de sulfato amónico de esta fábri-

ca, que estaba anunciado para el día

veinte del corriente.

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicioverbal de faltas,
seguido en este Tribunal bajo elnúme-
ro 1.606 de orden del año 1917, por le-
siones, se ha acordado se cite al mismo
por medio delpresente, en atención aig-
norarse su actual domicilio y paradero,
para que el día 25 del mes de Diciembre,
a las diez horas del mismo, comparez-
can ante mi Sala Audiencia de este Tri-
bunal, del que forman parte en concep-
to de Adjuntos los Sres. D.Luis Narro
y D. Julio Bernáldez, y para en su caso
como suplentes D... y D...; el cual se

CHAMBERÍ

Ypara que sirva de citación en forma
a Ángel Numban Blanco, expido" el
presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia que fir-
mo en Madrid a 12 de Noviembre de
1917.— V,°B.°, J. Egea.— ElSecretario,
Francisco Alvarez de Lara.

En virtud de providencia del señor
D. Eduardo de León y Ramos, Juez
municipal del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a
Faustino N., cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado
el día 26 de Diciembre, a las diez horas
ymedia, a celebrar juicio de faltas nu-
mero 1.315 de 1917, bajo apercibimien-
to de que si no lo verifica le parará el
perjuicio que haya lugar.

Madrid, dieciocho de Diciembre de

milnovecientos diecisiete
La Comisión municipel

Por Delegación,
Emilio Colomina.(Núm. 5.381.) (B.—3.333.) (E.-687.)

CH MBERI
En virtud de providencia del señor

D.Miguel Gay y García-Camba, Juez
Tipografía GIRALDA.-Plaza de Cario»

Cambronero, 5 (antes Molino de Viento-)


